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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE INVENTARIOS 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

( Inicio ) 

Genera desde SICOIN el 
Reporte 0081 5969 Art. 10 
Numeral 13 - Inventario de 
bienes mu eb les en formato 
PDF y editable. 

Verifica que la información 
generada corresponda al 
mes a reportar. 

Envía la información en oficio 

con visto bueno de 
Coordinación Financiera y 

correo electrónico al área de 
Acceso a la Información y 
Comunicación Social. 

Recibe acuse de recibo de 
información y archiva. 

( Fin ) 

Código: CF-INV-MA-3 

Versión: 3 
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8.1.1. Flujograma del Procedimiento para generar información pública de oficio





MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE INVENTARIOS 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

e Inicio ) 

.. 

Recibe solici tud de emisión 
de certificación del 
interesado. 

Identifica el folio y libro en 
el que se encuentra 
registrado el bien. 

Realiza certficación digital. 

' 

Imprime y firma 
certificación. 

Entrega certificación con 
visto bueno de 
Coordinación Financiera, a l  
requirente. 

( Fin ) 
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8.2.1 Flujograma del procedimiento para emisión de certificaciones
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Encargado/a o Asistente de Inventarios 

B 

Inicio 

Re cibe de la Coordinación 
Administrativa expediente 
integrado p ara ingreso de 
bien. 

Verifica el bien físicamente y 

i'-----1� que co incida con los 
documentos que integran el 
expedí ente. 

Si 

Si cohclden los datos con el bien 
flslco, se dlglaliza expediente y se 
procede al registro del bien en el 
módulo de Inventarios de SICOIN. 
Continúa en paso 3. 

No coinciden los datos con el 
bien flsico, comunica a 
Coordinación Administrativa 
para rea liza r corrección. 
Regresa al paso 1. 

Coordinación Financiera 

Genera el reporte Listado de  Recibe e l  reporte Listado de  
bienes e n  est ado ingresado bienes en estado ingre sado 
por Unidad Administrativa de

f-
---------------+----------1� por Unidad Administrativa de 

Inventario de A. F. y lo Inventario de A. F. y analiza 

traslada a Coordinación los datos contra la 

Financiera para a probación. documentación de respaldo . 

8.3.1. Flujograma del procedimiento para alza de bienes
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DE INVENTARIOS 
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Encargado/a o Asi stente de Inventarios Coordinac ión Financiera 

1131 I m 

Recibe la documentación y Es correcto, aprueba el alza de 

�����:a��i=
e

��
rte 

sfeºn!
1

s57��i"l�t--------+---!:oecnue�
e
��c!�ºl�

1 
y ��l;da 

d: 

Inventario". Inventarios. 

,, 

Registra en el archivo digital que 
contiene la inforrreción del lbro de 
inventarios, asigna número de 
falo al bien. 

Firma, sella y traslada los 
documentos al área 
corres pon diente. 

Gr 
( Fin ) 

' 

r 
No es correcto, comunica al Area 
de Inventarios para que corrija el 
ingreso. Regresa al paso 2. 

6 
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Solicitante Encargado/a o Asistente de Inventarios 

Inicio 

Llena el Formato Form-CF- Verifica que el formato 

INV-01 y lo entrega al áreaf-----------<f----------.icumpla con los requisitos 
de Inventarios. para traslado/devolución. 

No 

No cumple con requisitos. 
devuelve el formulario al 
solicitante. Regresa a paso 1. 

Cumple los requisitos, asigna 

correlativo al formulario y 

realizar la verificación flsica 
de los bienes, detallados en 

el  fo rmulario. 

Realiza la verificación física 
de los bienes. 

Actualiza la tarjeta d e  
responsabilidad 

corres pon diente. 

R esguarda el bien en la 
bodega oorrespondiente. 

Ejecuta el procedimiento para 
emisión o actualización de 
tarjeta de responsabilidad. 

Fin 

8.4.1. Flujograma del procedimiento para traslado/devolución de bienes
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Encargado/a o Asistente de Inventarios 

e Inicio ) 
.. 

Recibe d orumentación y 
notificación por parte de 
Recursos Humanos, acerca 
de asignación de equipo . 

... 

Realiza toma fisica de los 
bien es que el responsable 
tendrá bajo su cargo . 

.. 

Realiza la tarjeta de 
responsabilidad de manera 
digital. 

Presenta borrador de tarjeta 
de re spo nsabilida d ante 
res pon sable para que se a 
verificada ante s de ser 
impresa de manera oficial. 

Imprime tarjeta d e  
responsabilidad e n  forma 
oficial. 

Presenta tarjeta d e  
res pon sa b  ilidad oficial ante 
responsable para firma . 

.... 

Coordinación Financiera 

El encargad o  de inventarios 
Firma de visto bueno la firma tarjeta d e  tarjeta d e  responsabilidad y responsabilidad y trasl ada all---------+--------....itraslada al área de 

�:r�
r
�

i
i��o

d�i:no. 
Fina nciero/a Inventarios para la e nb"ega. 

' 

8.5.1. Flujograma del procedimiento para emisión o actualización de tarjetas de responsabilidad
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DE INVENTARIOS 

Coordinación Financiera 

. ... 

Traslada fotocopia de la 
tarjeta de responsabilidad al 
responsable de l os bienes y 

archiva la origina l. 

( Fin ) 
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ACTIVIDADES RESPONSABLES 
�-- --

-

No. DESCRIPCIÓN PUESTO ÁREA 

6 

7 

8 

9 

Contraloría General de Cuentas o 
Ministerio de Finanzas Públicas. 

Recibe resolución de aprobación de baja 
emitida por la Contraloría General de 
Cuentas o Ministerio de Finanzas 
Públicas. 

Registra la baja de inventario en 
SICOIN, emite el reporte 00814830 
Reporte de bajas y traslada el 
expediente a Coordinación Financiera 
para que apruebe la baja. 

Aprueba la baja en SICOIN, imprime 
CUR contable, firma el CUR, agrega el 
CUR al expediente y remite el 
expediente al Área de Inventarios. 

Registra la baja en el Libro de 
Inventarios digital y físico. 

1 O Archiva expediente conformado. 

- -

Encargado/a o 
Asistente de 
Inventarios 

Encargado/a o 
Asistente de 
Inventarios 

Coordinación 
Financiera 

Encargado/a o 
Asistente de 
Inventarios 

Encargado/a o 
Asistente de 
Inventarios 

Fin del procedimiento 

Coordinación 
Financiera 

Coordinación 
Financiera 

Coordinación 
Financiera 

Coordinación 
Financiera 

Coordinación 
Financiera 



® 
Código: CF-INV-MA-3 

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
Versión: 3 

DE INVENTARIOS . 

Página 28 de 70

8.6.1. Flujograma del procedimiento para baja de bienes por motivo de pérdida o 

Procedi��'\6,Pn,antenimiento preventivo y/o correctivo de equipos de cómputo 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

Inicio 

Posterior a e identificació n del 
bien faltante se procede a 
suscribir acta haciendo constar las 
ci11:unstancias en que ocurrieron 
los hechos y el bien o bbnes 
perdidos. extraviados o faltanles, 
con sus características y valores. 

Realiza el re querim ien to de 
pago o reposición del bien, 
según corres pon da. 

suscribe acta haciendo constar la 
recepción del bien repuesto. O en 
el caso de reintegro del vabr del 
bien, recibe boleta original del 
depósito realizado por el valor con 
el que se registró el bien al 
inve ntario. 

Emite certificación de inventario 
de los bienes d e  baja, verificando 
que el tolal de esta sea 
congrue nte con el indi:ado en el 
acta suscrita para ser adjuntado al 
expediente, con la supervisión de 
Coordinación Financiera. 

Remite e l  expediente a Dirección 
General para que apruebe la baja 
por medb de Resolucón y 
traslade a la Co ntrabrla General 
de C u entas o Ministerio de 
Finanzas Públicas. 

Recibe resolución de 
aprob ación de baja emitida 
por la Contralorla General de 
Cuentas o Ministerio de 
Fin anzas Públicas. 
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Encargado/a o Asistente de Inventarios Coordinación Financiera 

1. 

Registra la baja de inventario en Aprueba la baja en SICOIN, 
SICOIN. enite el reporte imprime CUR contable, firma 
00814830 Re¡x:,rte de baj:ls Y

..-
-------4------- el CUR, agrega el CUR al 

traslada el expediente a expediente y remite el 
Coordinación Financiera para que expediente al área d e  
apruebe 8 baja.. Inventarios. 

Registra la baja en el Libro 
de Inventarios dig ita I y fi sico. 

Archiva 
conformado. 

Fin 

expediente 
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Empleado responsable del bien Encargado/a o Asistente de Inventarios 

( Inicio 

.. 

Realza la denuncia ante la Recibe la denuncia y 
autoridad policiaca más cercana, suscribe el acta detallando 
Ministerio Püblico o lribunal._---------1---------..i. cómo sucedieron los hechos, 

�:P0�
1::: ¡0r

1
���

18
1r°o�.o

nuncll �:��terlstic:as y monto del 

l 
Emite certificación d e  
inventario d e  l o s  bienes d e  
baja, ve rificando q u e  e l  t otal 
de esta sea congruente ron 
el indicado en el acta suscrita 
para ser adjuntado al 
expedí ente . 

-

Emite certificación de la 
tarjeta de responsabilidad del 
empleado a cargo del bien. 

,L. -

Solicita ca1.ific:ac0n a las 
autoridades judiciales o 
Ministe-io Público, según la 
denmda presenta::fa. de la fase 
en que se enruertra el 
proceso, la que se adjuntara al 
expedi8'"1te para efectos de 
tramite 

,L. 
Elabora oficO dr'igido a Dirocción 
General soicitando girar 
instrucciones para conf<>fmar una 
comisión de 3 i n tegrant es para 
análisis del caso según 
corresponda. 

,L. 

Recibe opinOn o dictamen jurídico 
e hformo de auditoria. 

1 
Recibe documentos de la 
reposición del bien. 
(Facturas, comprobante de 
depósito) 

l

8.7.1. Flujograma del procedimiento para baja de bienes por hurto o robo
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Encargado/a o Asistente de Inventarios Coordinación Financiera 

Remite el expedien te a Dirección 
General para que aprueb e la ba.f:I 
por medio de ResolucOn y 
traslade a la Conlrabrla General 
de Cuentas o Ministerio de 
Fi nanzas Púbicas. 

Recibe resolución de 
aprobación de baja emitida 
por la Contralo ria General de 
Cuentas o Ministerio de 
Finanzas Públicas. 

Registra la baja de inventario Aprueba la baja en SICOIN, 
en SICOIN, emite el reporte imprime CUR contable, firma 
00814830 Reporte de bajas y

t-
--------+--------.iel CUR, agrega el CUR al 

traslada el expediente a expediente y remite el 
Coordinación Financiera para expediente al área de 
que apruebe la baja. Inventarios. 

Registra la baja en el Libro 
de Inventarios digital y fisico. 

Archiva 
conformado. 

Fin 

expediente 
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8.8.1. Flujograma del procedimiento para baja de bienes por motivo de traslado 

entr s con a ec 
o para maníen1m1 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

Ingresa al Módulo de Inventarios 
de SICOI N y registra la baja por 
traslado. 

Asocia y registra el bien a 
trasladar. 

Solicita en SICOIN el 
traslado. 

Elabora oficio dirigido a la 
entidad recep tora, indicando 
se r ealice la g estión p ara 
solicitar y aprobar el traslado. 

Recibe ronfirmacOn de las 

gestiones realizadas por la 
entidad receptora 

Coordinación Financiera 

�=�rnadó�
pe

�;:�ciera pa!,--------+------- Recibe expediente y aprueba 
aprobación del OJR contable. el CUR contable. 
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Coordinador/a Financiero/a Encargado/a de Contabilidad 

El 

Imprime, firma, sella y adjunta el 

;�s:d��
ª

�r:a 
a

Jde
e

x¿0����:aa1----------<>----------<::� Recibe expediente y archiva. 
para archivo. 

Fin ) 
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8.9.1. Flujograma del procedimiento para modificar características de registro del 

bien  

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

( Inicio ) 
.. 

Recibe la solicitud del jefe 

inmediato mod ificación de las 
caracteristicas del bien. 

Suscribe el acta haciendo constar 

los p()(menores, caracterlsticas y 
monto del bien, cuando sea 

reposición do bienes. 

Opera en SICOIN el registro 
de m odificadó n d e  d ato s . 

... 

Solicita en SICOIN la 
aprobación de m edificación 
de datos. 

Traslada el e>cpedlerte a la 

Coordinación Financiera 

�;:��i:�e �;
m

::��C:Jó�t---------------:t��N�� cr:����t �r:':a:s�
n 

de datos. 

... l 

Fin ) 
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MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE INVENTARIOS 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

Fotocopia las tarj:>tas do 

responsabilidad do cada 

empleado. 

lmprirro ol Form:110 Form-CF-INV-

02 para roalizar b toma do lisCB 
de inventario. 

Procede a realizar la toma 
flsica de inventario según la 
programación p reviamente 

establecida. 

Verifica los bienes en 
conjunto oon el personal a 

cargo de los b ienes. 

Ejecuta el P"Ocedimiento para 
emisión o actuaiza:ión de 
tarjeta de resp:>nsabilidad. 

Fin 
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8.10.1. Flujograma del procedimiento para toma de inventario físico general
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.

8.11.1. Flujograma del procedimiento para toma de inventario por entrega de cargo 

ye 11I�s1onª qe s01ven�1a .  . . . 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

1,1, .. . . .. .. 

( Inicio ) 

.. 

Recibe notificación de Recursos 

Humanos. 

,1,, -

Fotocopia las tarjeta de 

respon sabilidad de cada 
empleado. 

... 

Imp rime el  Formato Form-

CF-INV-02 para realizar la 

toma de física de inventario. 

,. -

Procede a realizar I a toma 

flsica de inven tario 

-

Verifica los bienes con el 
person al a cargo de los 

bienes .. 

1 

... ... . · • · · ·•· . . .. · · · • · · .. • • · . • · • · · 
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·,1 ¡ 1 ¡ . 

Encargado/a o Asistente de Inventarios 

BI 

Si la toma de inventario fisico no 
es satisfactoria. Realiza el 
requerimiento d e  pago o 
reposición de los bienes faltantes. 
Continúa en el paso 6. 

n 

¿Es >-------s...-­
b5f;actorio?_ 

" 

Si la toma de hventario ffsico es  
satisfactoria. Ejecuta el 
procedmiento para enisión o 
actuaización de tarjeta de 
responsabilidad. C ontinúa en el 
paso 7. 

ID 

Recibe los dorumentos que 
respalctm ra reposición de los!------------------��� Emite Formato Fam-CF-lNV-03 
bieres faltaites. ....- Solvercia. 

, 11:11 

Entrega a la per3ona la solvenca 
y fotocopia de la tarjeta de 
responsabilidad, y, archiva la 
tarjeta original. 

" 

Fin ) 
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